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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO DEL 

AÑO 2018. 

 

Presidenta: Muy buenas días compañeras Diputadas y Diputados, solicito 

amablemente a la Diputada Secretaria Brenda Georgina Cárdenas Thomae, tenga 

a bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión.  

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia.  

 

Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal. 

Diputado Víctor Adrián Meraz Padrón, justificó su inasistencia Diputada. 

Diputada Irma Amelia García Velasco, presente. 

Diputada Brenda Georgina Cárdenas Thomae, presente. 

Diputado Luis Rene Cantú Galván, presente 

Diputada Susana Hernández Flores, presente. 

Diputado Pedro Luis Ramírez Perales, justificó su inasistencia Diputada.  

Diputado Rogelio Arellano Banda, presente. 

 

Diputada Presidenta existe quórum, ya que contamos con la presencia de 5 

Diputados integrantes de este órgano parlamentario.  

 

Presidenta: Compañeros legisladores habida cuenta de que existe el quórum 

requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma siendo las 

nueve horas con cincuenta minutos de este día 9 de mayo del año 2018. 

 

Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria Brenda Georgina 

Cárdenas Thomae, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el proyecto 

del orden del día.  

 

Secretaria: Con gusto Presidenta. El orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis y acuerdos del siguiente asunto: 

Iniciativa de Decreto mediante la cual se autoriza al Ayuntamiento Nuevo Laredo, 

Tamaulipas a realizar la operación de donación mediante un contrato en el cual se 

transfiere gratuitamente la propiedad de un bien inmueble municipal a favor de la 

Universidad Autónoma de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

Sesión. Es cuanto Diputada Presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el proyecto de orden del día, señalado solicito a las 

y los integrantes de esta comisión, que quienes estén a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando su mano. Compañeras y compañeros Diputados ha sido 

aprobado el orden del día por unanimidad. 

 

Compañeras Diputadas y Diputados, una vez aprobado el orden del día, iniciemos 

con el análisis de la iniciativa de Decreto mediante la cual se autoriza al 

Ayuntamiento Nuevo Laredo, Tamaulipas, a realizar la operación de donación 

mediante un contrato en el cual se transfiere gratuitamente la propiedad de un 

bien inmueble municipal a favor de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

 

Para tal efecto solicito a la Diputada Secretaria Brenda Georgina Cárdenas 

Thomae, tenga a bien preguntar a las y los integrantes de esta Comisión, desean 

participar al respecto sobre la iniciativa que nos ocupa y/o en su caso llevar el 

registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta, por instrucciones de la presidencia se consulta 

si alguna o algún integrante de este órgano parlamentario desea hacer uso de la 

voz. Si permite yo. 

 

Diputada Brenda Georgina Cárdenas Thomae. Compañeros Integrantes de 

esta Comisión. Con base en la revisión de documentos jurídicos que obran en el 

expediente relativo, se observa que, en el caso concreto, el promovente cumple 

con las formalidades legales a las que se sujeta la autorización por parte de este 

Congreso, por tanto, los mismos avalan la procedencia de la solicitud de 

autorización para efectuar la donación. Así también, la finalidad política que 

motiva la formalización de esta donación queda debidamente justificada, toda vez 

que contribuye al desarrollo integral de Tamaulipas, en razón que en el inmueble 

objeto de traslado de dominio, se encuentra asentada la Facultad de Comercio, 

Administración y Ciencias Sociales de Nuevo Laredo, misma que opera desde el 

año 1976, en un bien inmueble ubicado en el Fraccionamiento Fundadores, con 

una superficie de 44,929.50 metros cuadrados. Ahora bien, por tratarse de un 

tema esencial para el desarrollo de la ciudadanía tamaulipeca, como lo es la 

educación, estimo resulta necesario autorizar la donación en comento, para dotar 

de certeza jurídica plena a la máxima casa de estudios de nuestro Estado y con 

ello pueda ser considerada en programas de inversión para el mejoramiento de 

sus instalaciones. Además, como lo señalé con anterioridad, dicha facultad ya se 
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encuentra construida y ha utilizado el predio en mención desde 1976, y no cabe 

duda que ha sido un semillero de excelentes profesionistas, mismos que han 

contribuido al buen desarrollo de la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. En ese 

sentido, considero que resulta jurídica y socialmente viable la presente 

autorización, toda vez que la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias 

Sociales de Nuevo Laredo, ha brindado el servicio educativo por más de 35 años, 

de tal modo que resulta apremiante formalizar legalmente la propiedad del 

inmueble en el cual se encuentra ubicada, en favor de la máxima casa de 

estudios de nuestra Entidad, por lo que, compañeras y compañeros Diputados, 

propongo que votemos la presente acción legislativa en sentido procedente. Es 

cuanto Diputada.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados al no haber más 

participaciones, me permito consulta a los integrantes de este órgano su parecer 

con relación a la propuesta referida por la Diputada Brenda, los que estén a favor 

sírvanse indicarlo en los términos de la ley. Los que estén en contra, todos 

estamos a favor.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados ha sido aprobada la propuesta 

referida por unanimidad, en tal virtud se solicita a los servicios parlamentarios de 

este congreso, elabore el proyecto de dictamen con las consideraciones 

expuestas en esta reunión.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, procederemos a desahogar 

el punto de asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor de 

indicarlo para que la secretaria tome nota y proceder en su caso al desahogo de 

las participaciones correspondientes. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

comisión y me permito dar por concluida la misma, dándose por valido los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las nueve horas con cincuenta y 

seis minutos del 9 de mayo del presente año. Muchas gracias.  

 

 

 

 


